
La Plata, 9 de septiembre de 1964.- 

ORDENANZA 3165 

ARTICULO 1°: El expendio de frutas y hortalizas, por medios fijos o ambulantes, se 

efectuará por unidad o docena, salvo aquellas excepciones que determine el Departamento 

Ejecutivo por vía de reglamentación. 

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza. 

ARTICULO 3°: Las infracciones a lo previsto en la presente Ordenanza, serán 

sancionados con una multa de Doscientos Pesos Moneda Nacional ($ 200,00 m/n). 

ARTICULO 4°: Derógase la Ordenanza N° 2687. 

ARTICULO 5°: Comuníquese, etc. 

 


